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NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD


Rescate de un nene encerrado por sus padres en un ropero
Un niño de 10 años fue rescatado el sábado pasado (4/12) por la Policía de un armario cerrado con cadena y candado, donde sus padres lo mantenían cautivo en su casa del barrio porteño de San Cristóbal, y en grave estado de desnutrición, con cicatrices de quemaduras de cigarrillos y de cortes de cuchillo. 
El chico, que está internado en el Hospital Ramos Mejía y ya recuperó un kilo de peso, fue ubicado gracias a que su hermano mayor, de 17 años, denunció a la Policía los aberrantes tratos a los que era sometido el pequeño, cansado de reclamarle a lo padres que lo llevaran a un centro médico. 
La madre (39) y el padre (32) quedaron detenidos por privación ilegítima de la libertad y reducción a la servidumbre, que se pena con hasta 15 años de cárcel. 
El adolescente y el niño –sin escolarizar- tienen otros cinco hermanos y hermanas de entre uno y ocho años, ahora internados en dos institutos de menores. 
  
La Nación, edición digital 


Padres y chicos porteños, a favor de la educación sexual, 
según encuesta
Padres y alumnos de colegios públicos, privados, laicos y religiosos de la ciudad de Buenos Aires coincidieron en considerar fundamental una ley de educación sexual que dé herramientas para acercar a los chicos al tema, según una encuesta realizada por Clarín.com y consultas efectuadas en puntos de encuentro de los adolescentes. 
El 69 por ciento de las 24.134 personas que participaron de la muestra digital estuvo de acuerdo con la obligatoriedad de la ley y en que los contenidos los debería fijar el Estado. El 20,8 por ciento también estuvo a favor, pero propuso que cada institución sea la responsable de los temas, y el 10,2 por ciento se manifestó en contra porque la educación sexual se debe reducir a la familia. 
   El proyecto de los legisladores Ana María Suppa, Diego Kravetz y Florencia Polimeni, que propone la educación sexual obligatoria desde el preescolar y que fue modificado, cuenta con dictamen de mayoría de la Comisión de Educación y será tratado el 14 de diciembre en la Legislatura. 
 

Clarín - Vivian Urfeig 


El plan Deserción Cero reincorporó a 3.500 jóvenes a las 
escuelas porteñas 
  
Más de 3.500 jóvenes porteños de entre 13 y 20 años que habían dejado la escuela secundaria volvieron a las aulas este año, lo que bajó el índice de abandono en el nivel medio de 7,6 por ciento (16 mil chicos) a 5,9 (12.500), según el informe final del programa Deserción Cero, de la Secretaría de Educación del GCBA, lanzado en marzo de este año. 
El plan incluyó la construcción de seis escuelas de reingreso, a los que asistieron 513 alumnos, y seis Centros Educativos de Nivel Secundario, a los que concurrieron 676 chicos. Los 2.365 jóvenes restantes se inscribieron en los distintos establecimientos escolares porteños. 
El programa, además, aumentó los subsidios escolares a través de 35 mil becas para jóvenes de escasos recursos, que se sumaron a las 8 mil que repartió el gobierno nacional. 
  
Página/12 - La Nación, Jesús A. Cornejo 


Padres de alumnos mapuches toman escuela en Aluminé 
La comunidad mapuche Currumil Quillén, de Aluminé, Río Negro, mantiene tomada desde ayer (6/12) la escuela 65 a la que asisten sus jóvenes, ante la “mala predisposición y abuso de autoridad” de la directora del establecimiento, a quien acusan de culminar anticipadamente el ciclo escolar para los alumnos de 7º grado, discriminar en el otorgamiento de becas y tirar a la basura la comida sobrante del día, en lugar de compartirla con la comunidad. 
Los mapuches denuncian además, en un documento, que los chicos son atendidos por personal no docente en ausencia de la directora, que se fuma dentro de las aulas y que hay mala predisposición ante las solicitudes para el uso del establecimiento. 
Oberá. Un grupo de padres de alumnos de la Escuela 36 de colonia Julio Martín, a unos 10 kilómetros de la localidad de Campo Viera, Misiones, hizo ayer (6/12) un piquete en el acceso al establecimiento para llamar la atención de las autoridades educativas sobre supuestas irregularidades cometidas por el director y una maestra del establecimiento, a quien acusan de maltratos y amenazas hacia los alumnos. 
  
Río Negro – Neuquén/Río Negro, edición digital; El Territorio – Misiones, edición digital
FUENTE. CAPITULO INFANCIA


Chicos que trabajan en la calle protestaron contra Blumberg y su asesor 
  
 Un grupo de chicos que vende la revista La Luciérnaga (un proyecto de la ONG homónima) en las calles de la capital cordobesa repudió ayer (18/11) con carteles la visita a la ciudad de Juan Carlos Blumberg y su asesor, Carlos Medina, quien había calificado como “terroristas urbanos” a los limpiavidrios y a las prostitutas. 
Blumberg y Medina arribaron a la capital para hacer “un diagnóstico sobre las fuerzas de seguridad” de Córdoba. 
“No somos ladrones, no somos corruptos, somos trabajadores”, expresaron los jóvenes, que venden una publicación que escriben y editan desde 1995 y gracias a la que subsisten más de 300 chicos y sus familias. 
 “Nosotros no queremos entrar en una discusión fundamentalista con el señor Blumberg, sino que nos respeten como trabajadores y no nos discriminen por portación de rostro”, explicó Oscar Arias, director del Proyecto Luciérnaga. 
La Voz del Interior – Córdoba, edición digital; Clarín, edición digital – Marta Platía 19 de noviembre del 2004 


PERÚ 
 

SOBREPASAN LOS 50.000 NIÑOS QUE SOBREVIVEN TRABAJANDO EN LA MINERÍA
 

Sobrepasan los 50.000 niños que sobreviven de la minería artesanal, una de las peores formas del trabajo infantil provocado por la pobreza.
Un estudio de la Organización Internacional del Trabajo precisa que los menores se ven obligados a realizar estas tareas debido a las mismas circunstancias de otros países de América Latina.
Cita entre estas ingresos familiares insuficientes, falta de políticas estatales para este problema, escaso acceso al sistema educativo y una percepción positiva del trabajo infantil, entendido como experiencia formativa.
Rocío Valencia, responsable del Programa para la Prevención y Eliminación del Trabajo Infantil en la Minería Artesanal de Oro, afirmó que de no lograrse estos objetivos, la pobreza se continuará reproduciendo en la nación.
Añadió que por tratarse de una actividad de alto riesgo, a las consecuencias habituales del trabajo infantil (pobreza, profundización de las desigualdades en el acceso a la educación y la salud) se suma la grave afectación del organismo de los pequeños por la contaminación y el inusual esfuerzo físico.
A esto hay que agregar que la desnutrición crónica en estas comunidades (mineras) alcanza al 80% de los adolescentes, cuando en otras partes del país oscila en el 60%, aseguró Rocío Valencia.

Fecha publicación:13/10/2004
redaccion@argenpress.info 



Ministros de Educación ratificaron el cumplimiento de los 180 días de clase
El compromiso de cumplir con la ley que obliga a dictar 180 días de clases fue ratificado ayer (11/8) por los ministros de Educación de todo el país en un acta firmada durante la asamblea del Consejo Federal de Educación y Cultura.
El documento promueve la búsqueda de los mecanismos necesarios para alcanzar esa meta a través del apoyo a aquellas jurisdicciones que, ante eventuales conflictos con el sector docente, no puedan cumplirla.

Ámbito Financiero, pág. 18; El Territorio – Misiones, edición digital - 12/8


El 48 por ciento de los desocupados del mundo son jóvenes

Un informe de la Organización Mundial del Trabajo revela que los jóvenes de todo el mundo, que constituyen el 25 por ciento de la población en edad de trabajar, representan a la vez el 48 por ciento de los desocupados, “son los primeros en perder un empleo y los últimos en encontrarlo”.
La desocupación juvenil en el mundo tuvo durante la década pasada un aumento del 27 por ciento, hasta afectar al 14,4 por ciento de los trabajadores de entre 15 y 24 años, y los empleos para este grupo sólo crecieron 0,2 por ciento.

El Cronista Comercial, pág. 9, 12/8


Enjuician a Piero por presunta defraudación con becas de estudio

 
La justicia penal de La Plata pidió elevar a juicio oral y público al cantante Piero de Benedictis, ex secretario de Cultura de la provincia de Buenos Aires, y a tres ex funcionarios más en una causa en la que se los acusa de defraudación con becas estatales para niños y adolescentes carenciados.

La fundación de Piero, “Buenas Ondas”, recibía 40 medias becas para permitir que niños y adolescentes de escasos recursos concurrieran a un Centro de Día ubicado en Los Cardales, partido de Exaltación de la Cruz, pero sólo asistían entre 6 y 25 alumnos, por lo que la subsecretaria de Menores, Cristina Elsa Tabolaro, presentó una denuncia.

Clarín, edición digital; Diario Popular, edición digital; La Prensa, pág. 22 – 12/8


Abren una galería de arte en una escuela de La Paternal
 

Un pasillo de la Escuela Nº 10 “República del Ecuador”, del barrio porteño de La Paternal, exhibirá 38 obras que formaban parte de las muestras itinerantes que impulsaba el pintor Benito Quinquela Martín en la década del 50.

Por ahora, las 38 obras de la galería, llamada Museo de Bellas Artes La Paternal, sólo podrán ser vistas por los alumnos de las escuelas primarias de la Ciudad de Buenos Aires.

(La Nación, pág. 12, 12/8 – Silvina Premat)


Alumnos mediadores se reÚnen en Puerto Madryn
 

El Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación organiza el Primer Encuentro Nacional de Alumnos Mediadores del que participarán niños del nivel primario de todo el país.
Esta experiencia busca resolver los problemas en la escuela con la acción de alumnos que interceden en los conflictos entre sus compañeros.
Al encuentro asistirán el director nacional de Métodos Participativos de Justicia, Mario Resnik, y el coordinador del Plan Social de Asistencia Jurídica a la Comunidad de la Nación, Miguel Unamuno.
Lugar: Estadio Municipal Nº 1
Sarmiento 1235
Puerto Madryn, Río Negro
Horario:  10  Informaciones: Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación (011) 4328-3016
Del martes 10 de agosto al miércoles 11 de agosto


Primeras jornadas de radios rurales e indígenas en la Argentina
 

El COMFER, el Programa Escuela y Medios del Ministerio de Educación, el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, el INTA y la Dirección Nacional de la Juventud organizan las “Primeras jornadas de radio rurales e indígenas en Argentina”, para compartir experiencias de programas que se emiten, por lo general, desde escuelas rurales.
Las jornadas están dirigidas a personal de la administración pública que trabaja en programas sociales, áreas o redes de información; personas vinculadas con la radiodifusión rural comunitaria, estudiantes de comunicación social y público en general, e inician así Talleres de Capacitación en Radiodifusión previstos en todo el país. 
 
Lugar: Auditorio Mayor de Radio Nacional  Maipú 555   Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Horario:  10:00 a 13:00  y 14:30 a 17:30
Informaciones:
Área de Programas Especiales del Comité Federal de Radiodifusión  Suipacha 765  Ciudad Autónoma de Buenos Aires   (011) 4320-4900, internos. 2352 y 2273
programasespeciales@comfer.gov.ar 
indigena@medioambiente.gov.ar 
radiosruraleseindigenas@yahoo.com.ar 
 
Jueves, 12 de agosto


Presentan una investigación del Cedes sobre mortalidad materna
 
El Centro de Estudios de Estado y Sociedad (Cedes) presenta la investigación "Mortalidad materna en la Argentina: diagnóstico para la reorientación de políticas y programas de salud", con Silvina Ramos y Mariana Romero (Cedes); María del Carmen Feijoo (Fondo de Población de la ONU); Diana Galimberti (subdirectora del Hospital Teodoro Álvarez); Alejandra Tadei (procuradora general porteña); y Clori Yelicic (directora de Regulación y Control de la  Secretaría de Salud porteña).
 
Lugar: Anexo de la Cámara de Diputados de la Nación  Rivadavia 1864, Sala 1, 2º piso  Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Horario: 17:30
Informaciones:Centro de Estudios de Estado y Sociedad (CEDES) (011) 4862-0805
 
Jueves, 12 de agosto


Exhiben una película hecha por chicos de Vicente López
 
El Taller de Cine “El Mate”, de la Primera Escuela de Cine Infantil y Juvenil, dependiente de la Municipalidad de Vicente López, presentará la película animada “Mi casa, mi barrio, mi escuela”, realizada por 350 niños durante septiembre, octubre y noviembre del año pasado.
 
Lugar: Cine York Sala “Juan Carlos Altavista” Alberdi 895, Olivos Provincia de Buenos Aires
Horario: 17:30
Informaciones: Cine York (011) 4711-9213 Taller de Cine “El Mate” Dirección de Educación, Secretaría de Gobierno
Municipalidad de Vicente López (Buenos Aires)
(011) 4513-9874  (011) 4794-2281
taller-el-mate@iname.com
http://www.nalejandria.com/02/taller_el_mate
 
Viernes, 13 de agosto


Homenajean al destacado pediatra Florencio Escardó
 
La Sociedad Argentina de Pediatría organiza un homenaje al pediatra Florencio Escardó con una mesa redonda, autor de los libros “Los Derechos de los Niños” y “Moral para Médicos”, en el centenario de su nacimiento.
 
Lugar: Hospital de Niños “Ricardo Gutiérrez” Gallo y Paraguay Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Horario: 10
Informaciones: Sociedad Argentina de Pediatría Av. Coronel Díaz 1971/75 Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(011) 4821-8612
 
Hasta el viernes 13 de agosto


Abre la inscripción a un curso sobre adolescencia en Neuquén
 
El Instituto Terciario Séneca organiza un curso sobre adolescencia, auspiciado por el Consejo Municipal de la Niñez y la Adolescencia de la municipalidad de Neuquén, dictado por el especialista Emilio Knoller y dirigido a trabajadores sociales, docentes y padres.
 
Lugar: Instituto Terciario “Séneca” Independencia 430 Neuquén
Horario: 9:30 a 20
Informaciones: Instituto Terciario “Séneca” Independencia 430 Neuquén
(0299) 443-3101 (0299) 447-1610
institutosseneca@speedy.com.ar 
http://www.seneca.edu.ar 
Consejo de la Niñez, la Adolescencia y la Familia de la Ciudad de Neuquén Santa Fe Nº 22 Ciudad de Neuquén
(0299) 449-1200, int. 4367
 
Del sábado 14 de agosto al lunes 16 de agosto


Cabildo de juegos y recreación, para docentes en Córdoba
 
La Asociación Civil de Profesionales de la Recreación organiza el Tercer Cabildo de Juego, encuentro de recreación y tiempo libre, “Juego, Educación y Movimientos Sociales. ¿Otra Educación es Posible?”. La actividad es arancelada.
 
Lugar: Instituto del Profesorado de Educación Física Parque Sarmiento Córdoba
Informaciones:
infocabildodejuego@argentina
http://www.lapayana-cordoba.com/
 
Hasta el domingo 15 de agosto


Muestra histórica "Por los chicos ¡salud!"
 
La Secretaría de Salud porteña y la Comisión Nacional de la Manzana de las Luces organizan la muestra “Por los chicos, ¡salud!”, que recorre la historia de la relación entre el Estado y la salud de los niños y expone objetos curiosos y fotos de distintas épocas que atestigua cómo se curaba a los chicos enfermos.
 
Lugar: Manzana de las luces Perú 272  Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Horario: 12 a 19
Informaciones: Comisión Nacional de la Manzana de las Luces (011) 4331-9534  (011) 4342-4655 
Internos 108 y 109. de lunes a viernes de 15 a 20
cnmlprensa@uolsinectis.com.ar 
 
Hasta el domingo 15 de agosto


Presentación de trabajos para planes de acción para la infancia
 
El 15 de agosto vence el plazo para presentar trabajos para el Foro Mundial 2004 sobre planes nacionales de acción para la infancia “La Infancia y la Adolescencia en la agenda política y social”, organizado por el Comité Argentino de Seguimiento y Aplicación de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (CASACIDN) y el Foro Internacional para el Bienestar de la Infancia. Las actividades del Foro son aranceladas.
 
Informaciones:
Foro Mundial 2004 sobre Planes Nacionales de Acción para la Infancia
www.worldforum.icreativa.com.ar
info@casacidn.org.ar
ifcw2004@covitour.com (011) 4555-0420
 
Hasta el martes 17 de agosto


Cierra la inscripción para un concurso de cine sobre violencia escolar
 
La Asociación para la Prevención de la Deserción Escolar (APPDE) y la escuela de Cine y Televisión del Centro de Investigación Cinematográfica (CIC) organizan el Concurso Nacional de Cine SINERGIA, cuyo tema este año será la violencia en la escuela.
La convocatoria para que cineastas y estudiantes secundarios presenten sus obras está abierta hasta el 17 de agosto.
Los ganadores serán premiados con becas de estudio, material fílmico y la transmisión de sus obras a través de Canal 7.
 
Informaciones: http://www.concursoinergia.com.ar  

 HYPERLINK "mailto:concurso@cinecic.com.ar" concurso@cinecic.com.ar
(011) 4553-5120 (011) 4553-2775 (011) 4551-5922

Río Negro – edición digital, 6 de agosto del 2004

Fuente: Capítulo Infancia - Agenda Semanal PRIORIDAD ABSOLUTA  Argentina - Año 1 - nº 8 - De 9/8/04 a 15/8/0


MÉXICO
FALTAN RECURSOS ECONÓMICOS PARA ATENDER A LOS NIÑOS DE LA CALLE
 

Los recursos que se destinan para la atención de unos 100.000 niños de la calle resultan insuficientes, admitió la directora del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), Ana Teresa Aranda.
Este programa, puesto en marcha sin dinero en el 2001, cuenta en la actualidad con unos 60 millones de pesos (cerca de seis millones de dólares), lo cual permite beneficiar a sólo 40.000 niños en todo el país, señaló Aranda.
Precisó que de los fondos disponibles en la actualidad, apenas una tercera parte proviene del presupuesto federal, el resto corresponde a aportaciones de los estados, así como de más de 80 organizaciones de la sociedad civil con las cuales mantienen relaciones.
Adelantó, además, que para el 2005 la situación será similar, pues los recursos presupuestarios previstos no tendrán un aumento importante.
Aranda consideró que en la atención a los niños de la calle resta todavía mucho por hacer, esencialmente en esta capital, donde no existe un estudio que permita conocer la situación real de los trabajadores urbanos marginales, como se conoce ya en otras 101 entidades.

Fecha publicación:13/10/2004
redaccion@argenpress.info 



NOTAS - TITULARES
 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA


PEDIDO DE SOLIDARIDAD PARA SALVAR A UN NIÑO DE 4 AÑOS
 

Pedido de la RED SOLIDARIA 

Campaña para salvar a Tomás. Necesita Erwinase, que no se consigue. Un chiquito de 4 años que tiene leucemia necesita en forma urgente una droga llamada ERWININA para seguir su tratamiento. Pero el problema es que esa droga no está a la venta en este momento. Por eso se inició una búsqueda internacional para encontrar a alguien que pueda tenerla. 
El nombre comercial de la droga es ERWINASE y la fabrica el laboratorio británico Ipsen. Tomás, el nombre que usa la Red Solidaria para llamar a este chico, debido a que su identidad se mantiene en reserva, vive en la zona norte del Gran Buenos Aires. Sufre de leucemia linfoblástica infantil y está recibiendo un tratamiento ambulatorio, con sesiones de quimioterapia. La droga que se utiliza normalmente para estos tratamientos se llama asparaginasa, pero el menor es alérgico a ella, por eso necesita tomar erwinia, sólo que el Erwinase fue retirado del mercado mundial porque hubo inconvenientes con la última partida. 
"Puede usarse alguna partida anterior porque la próxima no se venderá hasta el año que viene. Confiamos en que alguien tenga en su casa algún medicamento que le haya sobrado, o en que alguna institución nacional o internacional la tenga guardada. Tomás necesita esa droga para continuar su tratamiento y evitar que la leucemia avance", dijo Juan Carr, fundador de la Red Solidaria. "El pronóstico de Tomás es de reservado a grave", agregó. 

Hay algunas partidas que no se pueden usar porque ya caducaron. Estas son 1026E0B (que caducó en mayo de 2003), 1027G0D (que caducó en julio de 2003),1029F1G/L (que caducó en mayo de 2004) y 1031L1D/N (en noviembre de 2004). Los que tengan envases de alguna otra partida y puedan ayudar a Tomás pueden comunicarse con la Red Solidaria por el (011) 4796 5828 ó 4761 7994 -desde el extranjero 54 - 11 previo al Nº- o correo electrónico redsolidariaglobal@presencia.net  redsolidaria@ar.internet  
Guillermina D.H. Coccoz   coccoz@cnea.gov.ar 


Monumento a los Chicos de Floresta
 

El 29 de diciembre de 2001, en el minimercado de una estación de servicio ubicada en Bahía Blanca y Avenida Gaona, Floresta, cuatro amigos miraban por televisión imágenes en las que un grupo de manifestantes golpeaba a un policía en Plaza de Mayo, en el marco de un cacerolazo en las horas previas a la renuncia del entonces presidente Adolfo Rodríguez Saá, allí fueron asesinados por el sargento primero retirado de la Policía Federal Juan de Dios Velaztiqui, de 63 años, que sacó el arma y disparó contra Maximiliano Tasca, de 25 años, Adrián Matassa, de 23 años y Cristian Gómez, de 25 años. Gómez y Tasca murieron en el lugar, Matassa falleció la mañana siguiente en el Hospital Álvarez, y Enrique Díaz pudo escapar corriendo.
El acto se iniciará el miércoles a las 19 en la estación de servicio YPF en la que fueron asesinados los jóvenes, ubicada en la Avenida Gaona y Bahía Blanca. De allí los concurrentes caminarán tres cuadras por la Avenida Gaona hasta Gualeguaychú, en la plaza Paseo de la Victoria, donde se descubrirá el "Monumento a los Chicos de Floresta. Sucesos 2001", hecho por las artistas María Claudia Martínez y Verónica García.


MUSEO DE LA MEMORIA
 

Se traspasaron los terrenos de la ESMA - ESCUELA SUPERIOR MECANICA DE LA ARMADA  a la óribita de la Ciudad de Buenos Aires para que se lleve adelante el Museo de la Memoria. Fue una reunión entre el presidente Kirchner y el jefe de gobierno porteño Anibal Ibarra.


El futuro de la Argentina, ¿será posible?

Por Guillermo Santos * especial para Villa Crespo Digital

En Argentina ingresan a la pobreza por día 27.960 personas de las cuales 10.968 son niños y adolescentes .

Argentina se ha vuelto un escenario donde la pertenencia es un tema determinante. Es así entonces que, algunos privilegiados, se hallan incluidos en un grupo evadido de realidades acuciantes, donde los “piqueteros” son elementos peligrosos, los “cartoneros y buscas” individuos de dudosas intenciones, “los chicos de la calle”, futuros delincuentes, los obreros y la clase trabajadora, personas necesarias para actividades inconvenientes, y la riqueza un bien imprescindible para alejarse de esa realidad tan desagradable. 

Los “piqueteros”, convocan marchas y rebeliones tratando de salpicar sus miserias, quizás con el afán de advertir o contagiar el estado de situación que los aísla hasta la misma desgracia. Los “cartoneros y buscas”, revuelven los deshechos reciclando sus necesidades, al punto justo de la sobre vivencia. “Los chicos de la calle”, serán efectivamente futuros delincuentes, si es que subsisten al clima y el hambre. Y las clases trabajadoras “aguantan” todavía, la pirámide grotesca que los tiene como base.

Mientras tanto, una clase beneficiada por la evasión impositiva y la desindustrialización, los poderes políticos, y pasados pisados, descansa en la cumbre, de una torre inalcanzable de conveniencias y favores prestados, casi imposibles de revisar, convive con un estado nacional inmovilizado por intereses multinacionales, empresas privatizadas en groseros regalos del sombrío menemismo, internas políticas e intentos solapados de golpe de estado.

El panorama no es favorable, pero pequeñas luces de esperanza, prenden en intentos, el presidente de la nación Néstor Kirchner está relevando toda la plana del “poder policial” (“la federal” y “la bonaerense”), con la intención de erradicar la brutal corrupción allí enquistada; hoy martes 22 se reúne con en sector duro “piquetero” en un intento de acercamiento; ha cortado los lazos con el Duhaldismo que lo apoyó en la campaña presidencial, pero que ahora disputa su poder provincial y nacional; fue procesada y se encuentra detenida uno de los íconos del menemismo, la polifuncionaria María Julia Alsogaray, por sobre sueldos, presunto otorgamiento de contrataciones directas a sus conocidos, etc.; la Corte Suprema de Justicia fue renovada y sus flamantes miembros son elegidos en audiencia pública en el senado de la nación, ya habiendo sido elegida la primera mujer en ese cargo y otra a punto de serlo; la Cámara Criminal en lo Federal dejó firme la declaración en rebeldía y, por ende, el pedido de captura nacional e internacional que pesa sobre el ex presidente Carlos Menem, en el marco de la causa que investiga el pago de sobreprecios en obras realizadas en las cárceles bonaerenses de Ezeiza y Marcos Paz durante su gestión; en un hecho histórico sin precedentes en la Argentina, el 24 de Marzo de éste año, a 28 años del golpe militar, apoyó y propició se convirtiera, la Escuela de Mecánica de la Armada (Esma) en un museo que recordará la memoria de miles de argentinos que fueron secuestrados y torturados en esas dependencias del Estado nacional. 

Son muchos los errores y las necesidades insatisfechas aún, pero tal vez, esos intentos, nuevos en la Argentina, puedan generar aunque sean mínimos, despliegues de pensamiento hacia canales que nos acerquen en el entendimiento y las sensaciones, “un chico de la calle” será delincuente, porque no tiene nada que perder tanto como para ganar, y porque el resentimiento es consecuencia de la indignidad y la violencia a la que son constantemente sometidos desde la discriminación hasta el hambre, y no habrá riqueza que impida la expresión efectiva del odio con el que fueron alimentados.

En Argentina ingresan a la pobreza por día 27.960 personas de las cuales 10.968 son niños y adolescentes . 

Asimismo, 20.493 personas (entre ellas 9736 niños y adolescentes) caen en situación de indigencia, sin distinción de raza o capacidad intelectual, sino por ese estado de aislamiento al cual nos invitan a integrar, con el oscuro fin de pertenecer, que ya sabemos, tiene sus privilegios.
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PARA EL DEBATE
 ABORTO ILEGAL
 

Por Luciana Vergara * especial para Villa Crespo Digital
 

El homicidio es un crimen terrible, en cualquiera de sus formas, especialmente en el aborto, ya que en este caso la vida se encontraría en un alto grado de fragilidad, es lo que dictamina la iglesia católica a la hora de referirse a este problemático hecho.
 

Esta considera al aborto un delito y lo castiga con la máxima pena: la excomunión.
Por ende, advierten que es autodestructiva para la sociedad la aceptación del crimen del aborto ya que la familia es la imagen del amor de Dios.
 

Una de las fuertes oposiciones es la organización Pro Vida, constituida por líderes provenientes de la iglesia católica. Lo que fundamenta la organización es que la vida comienza en el momento de la concepción y, por ende, el feto es digno de derechos y protección; por lo tanto una consecuencia a seguir es revertir o detener las leyes que legalizan el aborto.
 

El aborto es abordado por el dogma religioso y el efecto de imponerse socialmente, con una visión prejuiciosa y hipócrita, y no se lo ve desde un punto de vista crítico de las condiciones de vida que padecen las mujeres, y las posiciones reales del ejercicio de sus derechos.
Por tal motivo, como esta práctica está prohibido por ley, esta situación lleva a que muchas mujeres busquen ayuda de parteras, comadronas, estudiantes de medicina o médicos sin ética profesional que se prestan para interrumpir la gestación del feto.
 

El aborto ilegal, generalmente, se lleva a cabo en condiciones insalubres y antihigiénicas, los métodos abortivos son los más primitivos: desde la introducción de un tallo de perejil hasta una sonda de goma. Pensemos, entonces, lo perjudicial y peligroso que puede ser esta practica y en estas condiciones.
Por ende, se puede estar a favor o en contra del aborto, pero no podemos caer en una gran mentira de desconocer esta triste realidad.
 

En el año 1993 el aborto era la tercera causa de muerte entre las mujeres argentinas, por lo tanto se constata que en nuestro país se realizan 475.000 abortos por año, estas son cifras establecidas por OMS, la Organización Mundial de la Salud, estos guarismos van aumentando y se habla que se producen dos muertes por día en la Argentina productos de los abortos realizados en condiciones insuficientes y clandestinos.
 

Una gran cantidad son adolescentes y, en muchos de los casos terminan con la muerte o daños irreparables que incluye la infertilidad.
 

Estos decesos se producen porque tienen menos acceso a servicios de salud e información de calidad y, de carácter confidencial, incluyendo anticonceptivos, esto las pone en una situación de riesgo de embarazos no deseados y de un posible aborto inseguro. Las adolescentes de escasos recursos económicos no pueden sostener un tratamiento médico porque carecen incluso de medios para su traslado hasta los centros de salud.
 

El aborto ilegal es un problema que padece la salud pública y que conlleva a millones de muertes por año, en todo el mundo. Sin embargo, se sanciona a las mujeres que se lo practican, inclusive se las penaliza con la cárcel, por esa razón demoran en concurrir al sistema de salud para hacerse atender cuando existen complicaciones por el aborto.
Las mujeres que mueren por consecuencia de un aborto ilegal son, generalmente, las más pobres que no tienen elementos para poder acceder a los recursos que les permita vivir una sexualidad separada de la procreación: esta consecuencia no la padecen las mujeres de niveles altos que cuentan con dinero para influenciar el costoso y lucrativo círculo clandestino.
Por otro lado, ¿qué sucede cuando en un embarazo se encuentran mal formación del feto, peligro de muerte de la madre, violación o incesto? Son casos extremos que deberían tener importancia ya que hay una situación de riesgo para la mujer.
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Aborto, un tema donde todos opinan, y nadie se compromete
 

El aborto, 
¿es una solución o un problema?
 

Por Guillermo Santos* especial para Villa Crespo Digital
 
El aborto es considerado un delito que pena tanto a quien se somete al mismo, como para quien lo practica.
 

El 8 de marzo de 2004 el diario Clarín (Argentina) publica cifras y estadísticas sobre el aborto en nuestro país. El informe dice que, en los Hospitales de Capital Federal y Gran Buenos Aires la cifra de mujeres que son asistidas por complicaciones devenidas por abortos van en aumento, año tras año. La médica en Salud Pública, Mabel Bianco, sostiene que "el 35,3% de las muertes maternas en adolescentes es producto de embarazos terminados en abortos. 
Las internaciones en hospitales públicos a causa de los abortos clandestinos aumentaron de 48.000 en 1995 hasta 78.000 en el año 2000. La Universidad de Buenos Aires, UBA, con apoyo del Foro por los Derechos Reproductivos investigaron estas complicaciones y determinaron que el 40% de esas internaciones corresponde a adolescentes de menos de 20 años. 
La Agencia Informativa Católica Argentina, AICA, en su página de Internet expresa su total oposición frente al aborto y, a las diferentes métodos para la prevención del embarazo.
Manifiesta que hay trampas en el lenguaje cuando los defensores, de llamar anticoncepción al aborto, argumentan que el embarazo comienza desde la implantación del óvulo fecundado en el endometrio del útero y no desde la fecundación. 
 

"El aborto procurado es la eliminación deliberada y directa, como quiera que se realice, de un ser humano en la fase inicial de su existencia, que va de la concepción al nacimiento. La gravedad moral del aborto procurado se manifiesta en toda su verdad si se reconoce que se trata de un homicidio y, en particular, si se consideran las circunstancias específicas que lo cualifican." dice en uno de sus comunicados.
Por otra parte, y de allí la calificación de aborto procurado sólo lo habilita en situaciones excepcionales enunciadas en el: “Principio de la causa del doble efecto” mediante el cual y, a través de cuatro puntos fundamentales y de cumplimiento simultáneo autoriza, en casos extremos donde está en juego la salud de la madre.
Juan Pablo II dice que la contracepción y el aborto provocado tienen una raíz común, “son fruto de una misma planta”. 
Según el AICA, la Federación Internacional de Planificación de la Familia, I.P.P.F. y otras tantas organizaciones, tienen objetivos declarados que son la despenalización del aborto quirúrgico en los países en donde aún existen impedimentos legales, con fines puramente económicos. Para imponer la contracepción y, después, despenalizar el aborto estas organizaciones mienten descaradamente en cuanto al número de abortos clandestinos, como por ejemplo, cuando en la Cámara de Diputados de la Nación en 1995, se llegó a hablar de 500.000 abortos ilegales al año, cifra que entienden es estadísticamente imposible.
 

Finalmente, expresan a modo de cuestionamiento sociológico ¿no se está tratando de eliminar a quienes no son útiles a la sociedad globalizada, o a quienes no pueden alcanzar un patrón de "calidad de vida" fijado por otros? ¿No sucede ahora, como sucedió bajo el nazismo y el comunismo, que se elimina a quienes no pueden ser convertidos en masa uniforme, porque su raza, su religión, su lugar de nacimiento o sus tradiciones ancestrales los hacen distintos e in absorbibles?
También se muestra en franca oposición a la Ley de Salud Reproductiva y en lo que hace a la designación de una mujer como jueza de la Corte Suprema de Justicia, que se manifiesta públicamente sobre el tema aborto.
 
Por caminos diferentes transitaron un millón de personas de todos los países, cuando por las calles de Washington el Domingo 25 de Abril de éste año, fueran convocadas a favor del aborto legal y en contra de las políticas restrictivas en cuanto a salud sexual y reproductiva, promulgadas por el presidente de Estados Unidos, George Bush, quien ha prohibido la donación de fondos estatales para grupos u  organizaciones de Estados Unidos y otros países que trabajen en la promoción de la salud reproductiva, planificación familiar y den o reciban asesoramiento sobre aborto.
Aquí en la Argentina, en Agosto del año pasado en Rosario, provincia de Santa Fe, tuvo lugar el XVIII Encuentro Nacional de Mujeres, donde un grupo muy importante de las 15000 participantes, se expresaba mediante consignas que pronunciaban: "Despenalización del aborto", “aborto legal y gratuito" y "Anticonceptivos para no abortar, aborto legal para no morir".
 
Muy a pesar de las distintas posturas ideológicas, legislativas, morales religiosas y políticas el tema es un claro representante de poder, sometidos, inocentes, y culpables difíciles de determinar, donde abundan los sofismas, faltan propuestas y hechos concretos que resuelvan las causas y los efectos. La realidad, aparece como siempre en un escalón muy diferente al de la problemática teórica. Es un hecho claro y contundente que cada vez son mas las adolescentes que se ven involucradas por las causas que fuera, ante la disyuntiva que un embarazo provoca. La falta de medios, de trabajo, de coberturas sanitaria, social y económica mínimas para enfrentar el cuidado de la nueva vida en determinados sectores sociales, como así también, el abandono, la soledad y el aislamiento afectivos son factores concluyentes para tomar la determinación de abortar
Ninguna mujer desea el aborto a los métodos anticonceptivos.
Tampoco sorprende la idea de que el aborto clandestino sea un buen negocio donde el carácter ilícito del que lo requiere, también lo condena y, beneficia sólo al que lo practica y a las estructuras que lo apoyan.
Es necesaria la implementación de acciones encaminadas a la educación y el sustento social, preventivos, así como también la implementación de leyes que contemplen la realidad de las familias y mujeres que por diversas circunstancias quedan embarazadas no pudiendo hacer frente al nacimiento, su posterior educación, cuidado y atención del niño y la madre.
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BREVES
CARMEN ARGIBAY A LA CORTE 
 

Más de siete horas de debate, impugnaciones que presionaron por fuera de las impugnaciones o apoyos que podían brindar en los tiempos determinados por el decreto 222 del año 2003 cuando fue propuesta a cubrir la vacante de Guillermo López, de acuerdo al artículo 6 de dicho decreto había a partir de la última publicación en el Boletín Oficial, quince días para que ciudadanos, organizaciones no gubernamentales, colegios y asociaciones profesionales, entidades académicas y de derechos humanos presentar ante el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, por escrito y de modo fundado y documentado, las posturas, observaciones y circunstancias que consideren de interés expresar respecto de los preseleccionados.
Ese tiempo pasó hace unos cuantos meses, la Doctora Argibay pasó holgadamente las casi 60 preguntas que le hicieron en la Cámaras de Senadores y esperaba que fuera considerado su pliego por el Senado para ser nombrada luego por el Poder Ejecutivo Nacional.
Lo cierto es que las ¨otras impugnaciones¨  siguieron, por parte de las peleas palaciegas del P.J., de la Cúpula de la Iglesia Católica y de otras organizaciones que quisieron presionar sobre los prejuicios del Senado para evitar que Carmen Argibay llegara a la Corte. Pero logró, luego de un nivel de discusión y debate importante 47 votos contra 17, más de las dos terceras partes necesarias.
La segunda mujer a la Corte Suprema de Justicia.
 

OTRA MUJER EN LA JUSTICIA... Y SERAN...
 

María del Carmen Falbo está propuesta a la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo al artículo 1º del Decreto Nº 733/04. La profesional propuesta es viuda, abogada y vive en la ciudad de Quilmes. Tiene estudios universitarios en la Argentina, UBA y en el exterior, ha cumplido distintas tareas y funciones en el Consejo Directivo del Centro de Abogados de Quilmes y Berazategui, entre otros. Tiene estudios en mediación y ha ocupado distintos y numerosos cargos en la provincia. Con una importante labor parlamentaria y numerosos proyectos presentados en el orden civil y comercial. Numerosos artículos publicados, trabajos y seminarios varios. Como distinciones tiene el Sol de Oro otorgado por el Diario El Sol de Quilmes, Premio Parlamentario, por su intensa labor en la Cámara de Diputados de la Nación, en marzo del 2004. 
La doctora Falbo deberá pasar por todos los trámites que han pasado los anteriores propuestos a la Corte, Procuración y ahora en la provinica de Buenos Aires, su postulación.
 

UNA MUJER EN LA CORTE
 

Hoy desde las 12 horas, la doctora Elena Higthon de Nolasco es miembro de la Corte Suprema de Justicia, la primer mujer en un gobierno democrático y luego de un largo proceso de oposiciones y apoyos. Esta jueza civil, tiene una larga trayectoria en la implementación de la mediación como forma de solucionar litigios, de los temas más variados, antes de llegar al juicio propiamente dicho. Cantidad de libros, exposiciones y su propia práctica la avalan.
Dentro de diez días otra jueza, la doctora Argibay puede inundar el magno lugar, reservado por décadas al hombre, con el perfume de mujer...
 

OTRA MUJER A LA CORTE
 

Carmen Argibay está a un paso de entrar a la Corte Suprema de Justicia, salió airosa de la catarata de preguntas realizadas por el Senado de la Nación. El aborto fue otro tema más en el repreguntar de senadores y también de periodistas, para descalificarla. Sin embargo los grupos católicos y ultra conservadores están preocupados por el ateísmo militante de la doctora Argibay, propio del autorismo con que cuentan, lo que vale es la foja de servicios, sus formas de administrar justicia y su honestidad. Si está a favor del aborto y es atea militante es parte de sus convicciones personales. 
Que los ultracatólicos se limiten a sus rezos y rosarios. El adminsitrar justicia debe estar en manos de quienes tienen ética y honestidad en sus tareas. Y por último preguntarse:  dónde estaban y están estos grupos ante las barbaridades que han cometido desde el punto de vista legal y sospechados de grandes niveles de corrupción algunos miembros de la Corte, dónde estuvieron y donde están con sus rezos y rosarios, elevando plegarias por los 100 NIÑOS QUE MUEREN POR DIA. ¿Cuántos rosarios y rezos hicieron para que estos jueces dejaron la Corte?
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